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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, trim estre.................. 5 ptas.
Provincias y Posesiones, ídem. 6 —
América y Portugai, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem...............  15 —

Número suelto, corriente o atrasado, 0,50 ptas. 
Da venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECC ION  DE PRO PIO S

Plaza de la Villa, número 4

La correspondencia se dirigirá al sxcaisntfsimo 
señor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S E  P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P e r m a n e n t e : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada el día 6 de septiembre de 1939,

S ecretaría: Anuncios de la convocatoria para cubrir 50 plazas de 
de Escribientes auxiliares taquígrafos mecanógrafos; de! con- 
cursiílo para adquirir material pedagógico; de la subasta del 
solar de la Villa que se nienciona; modificando dos conceptos 
del vigente presupuesto del Inferior; citando a los propietarios 
a quienes afecten las obras de explanación de varias calles del 
sector Norte de la priaiera zona del Ensanche, y del arriendo 
y explotación de las casas ds baños y evacuatorios subterrá­
neos de propiedad municipal.—Subastas y concursos pendien­
tes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
S esión  ordinaria  celebra d a  el  d Ia 6  de se p t ie m b r e  

DE 1939.—Año de la Victoria.—E x tracto .—Presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Iradier, Foxá y Olmedo, y los Regi­
dores Sres. Torres, Alonso de Cells y Gómez Acebo, como su­
plentes, respectivamente, de los Sres. Navarro Morenés, Falcó 
y Alvarez de Toledo y Melgar.

Se abrió ¡a sesión a las doce de la mañana, siendo aproba­
da el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asunto al despacho ds oficia

Acuerdos: 1.“ Quedar enterada de haber trasladado su 
residencia:

A Chamarfin de la Rosa (Madrid):
D, Benito Leonor Durante.
Doña Teresa Andrés Julián.
Doña Sinforosa Ortega Varas.
D. Juan Magallón Rodríguez.
D. José Caño.
D. Alejandro Heras Peña y doña María Belén Martín Heras. 
D. Vicente Robles Cañaveras, con su esposa e hijos.
D. Miguel Ventosa Bonafonte, con su esposa e hijo.
D. Ensebio Montero Rodríguez, con su esposa e hijo,
D, Salvador del Toro Míngiiez, con su esposa e hijos. 
Doña Vicenta Martin Cuencaydoña Fernanda Pérez Martín. 
A Canillas (Madrid):
D. Nicolás Jiménez Palomo, con su esposa e hijos.
D. Angel del Real y del Pozo, con su esposa e hijo.
D, Félix García Martínez, con su esposa e hijos.
D. Antonio Torres Diaz, con su esposa e hijos.
D. Francisco Tapiador Salinero, con su esposa e hijos.
D. Vicente Artíguez Escalante, con su esposa, hijos y 

hermano político.

A Tetuán de las Victorias (Madrid):
Doña Eulogia de Lucas Orejón, con sus hijos.
Doña Ascensión Tárraga de Pedro Viejo, con sus hijos.
D. Anselmo Carracede Perdiguero, con su esposa e hijos, 
D. Félix Velasco Martín, con su esposa e hijo.
D. Francisco Cueto Ferrada, con su esposa, hijos y her­

mana política,
A Vallecas (Madrid):
Doña Eloísa Gómez Menéndez.
D, Felipe Lorente Rojo.
Doña Cirila Galán Valmaseda,
D. Eugenio Villa Sánchez, con su esposa e hijos.
Ai Puente de Vallecas (Madrid):
Doña Carmen Jiménez Sánchez, con sus hijos.
D, Pedro Gómez Robles, con su esposa e hijos.
A Castejón de Henares (Gimdalajara):
D. Manuel Sauz López, con su esposa e hijos.
A Fuencarral (Madrid); '
D, Cruz Benito Ta ra vi lio, con su esposa, hijos, hermana 

política y sobrino.
A Mascaraque (Toledo);
D. Antonio Martin Díaz y doña Vita Leal Gómez.
A Carabanchel Bajo (Madrid):
D. Juan Pérez Romero, con su esposa e hija,
D. Ignacio Martin Alcocer, con su esposa e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las CotnistoRes

Comisión 1.'—Hacienda

2. “ Expedir libre de derechos, teniendo en cuenta lo inte­
resado al efecto y en armonía con to establecido en la ley de 
16 de mayo último, la licencia de traslado de sepultura, dentro 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, de los res­
tos de D. Miguel González Hernanz, que fué asesinado por las 
bordas marxistas.

3 . “ Expedir libre de derechos, teniendo en cuenta lo inte­
resado al efecto y en vista de lo dispuesto respecto al caso por 
la ley de 16 de mayo último, Is licencia de traslado desde el 
Cementerio de Castnera ai de Nuestra Señora de la Almude- 
na de los restos de D. Alfredo Jesús Valencia, muerto en ac­
ción de guerra, y exceptuar asimismo del pago de derechos 
la inhumación de los expresados restos, efectuada en el Ce­
menterio últimamente indicado; debiendo después instruirse 
el expediente de devolución de la cantidad de 200 pesetas sa­
tisfechas por ese motivo, interesada por doña Covadonga Gon­
zález Gutiérrez, viuda del indicado señor.

4 . “ Exceptuar de! pago de derechos, teniendo en cuenta lo 
interesado al efecto y en armonía con lo establecido en la ley 
de 16 de mayo último, el traslado desde el Cementerio de San 
Sebastián a Madrid délos restos del Oficial de Complemento 
de! glorioso Ejército nacional D. José Trobo Valdés, muerto 
en el frente; no procediendo la exención de los derechos de li-
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cencía de enterramiento en la cripta de la iglesia de Nuestra 
Señora de la Almitdena, solicitada asimismo, por entender, en 
armonía igualmente con dicha disposición, que ésta dispensa 
del pago de derechos de toda clase de traslados, y los de in­
humación, cuando la misma se refiere en Cementerio munici­
pal; pero no aquellas otras inhumaciones que se verifican en 
Sacramentales o criptas de iglesias, por suponer una pompa 
o lujo, sin mengua del sentimiento aflictivo,

5.” Abonar a las Compañías que a continuación se expre­
san las cantidades que para cada una de ellas se indican, _a 
que, segiíii las facturas, que figuran en el expediente, remiti­
das por el señor Ingeniero Jefe de Alumbrado, ascienden los 
suministros de energía eléctrica a varias dependencias mmiid- 
palcs durante el mes de junio último; debiendo ser cargo el 
importe total que representan dichos suministros al concep­
to 180 del vigente presupuesto del Interior:

Cooperativa Electra Madrid.....................................  14.571,59
Unión Eléctrica Madrileña..........................................  24.515,24
Unión Eléctrica Industrial......................    2.034,73
Hidráulica Santillana................................................... 815,88

T o t a l .............. ................................... 41.937,44

6. ” Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 3,063.83 pesetas a que, según las facturas, que figuran en 
ei expediente, remitidas por el señor Ingeniero Jefe de Alum­
brado, ascienden e! suministro de flùido eléctrico y el entrete­
nimiento del alumbrado público eléctrico de la Gran Vía de 
José Antonio, llevado a cabo por la misma durante el mes 
de junio último; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 107 
de! vigente presupuesto del Interior.

7 . " Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 301,45 pesetas a que, según las facturas, que figuran uní- 
das al expediente, remitidas por el señor Ingeniero Jefe de 
Alumbrado, asciende e! suministro de fluido eléctrico para se­
ñales luminosas durante el mes de junio próximo pasado; de­
biendo ser cargo dicha suma al concepto 106 del vigente pre­
supuesto del Interior.

Comisiones da Fomento y Ensanche, reunidas

8 . " Designar Vocal de la Comisión Mixta de Reversión 
de la Contribución de Fincas de) Ensanche ai Estado, en la 
vacante producida por haber cesado en ' sus funciones el 
Interventor municipal, D. Rarniro Diaz Subrado, y de confor­
midad con lo propuesto por el señor Presidente de dicha Co­
misión, a D. Luis Martínez Crespo, que actualmente desem­
peña el referido cargo de Interventor municipal; debiendo so­
meterse este acuerdo a ja sanción del excelentísimo señor 
Ministro de Hacienda, cumpliendo así lo dispuesto en las leyes 
que regulan esta materia.

9 . “ Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
respecto al caso por el señor Ingeniero asesor de Circulación 
y Transportes colectivos y por el Negociado de Transportes 
eq,común, el presupuesto, importante 138.000 pesetas, formu­
lado por la Sociedad Madrileña de Tranvías para establecer 
cambios y curvas de enlace en las lineas de Leganés y Atocha- 
Hbrte, en la glorieta de la Puerta de Toledo; debiendo ser 
saíisfecfio dicho gasto, por estar comprendido en los de reno­
vación extraordinaria, base 15 del convenio, apartado C -2.°, 
conica,rgq a, los productos de la explotación, de conformidad 
con Ip determinado en la base 12 del expresado convenio,
■ lÓ. .■ Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
re^piéctb al caso por ei señor Ingeniero asesor de Circulación 
y Transpofíes,colectivos y por el Negociado de Transportes 
en,commi, ios presupuestos formulados por la Sociedad Ma- 
dríieñá dq T;;anym's, importantes: 14.500 pesetas, para instalar 
utí,cambio completo, ,de via en la glorieta de San Vicente, y 
47..CÍ0Q pesetas para, instalar una vía doble en la glorieta de 
ia’s Pirámides ¿Tin tle uni'r.la línea de Leganés con la del paseo 
dé las Acacias; aceptándose el anticipo de estos gastos por 
dicha,^opiedad en los términos establecidos en la base 5 .“ del 
cpnvenio, y abondndosé ,‘el interés y amortización con cargo 
a los rendimientos de.la explotación.

11 a .39. Aprobar los proyectos, que figuran en los expe­
diente^ correspoiidiejites, y los presupuestos que a continua­
ción, sg.expresan, remitidos por, !a Jefatura del Servicio de

Vías Públicas,,para las obras que se indican en las calles que 
también se señalan, las cuales se llevarán a cabo por la con­
trata vigente, con cargo a los fondos de que dispone la Junta 
administradora de la décima;

Para pavimentar la Costanilla de San Andrés y plaza del 
Marqués de Comillas con mosaico irregular, 68.736,90 pe­
setas.

Para pavimentar ¡a calle de Tremps con pedrusco sobre 
arena, 12.283,26 pesetas.

Para pavimentar la calle de Villamil entre las de Francos 
Rodríguez y los Angeles, 5.103,54 pesetas.

Para pavimentar la calle de Serrano entre las de Oquendo 
y Mosén Jacinto Verdaguer, 99.571,94 pesetas.

Para pavimentar la calle de Serrano entre las de Herma­
nos Bécquer y López de Hoyos, 58.899,26 pesetas.

Para pavimentar la calle de Serrano entre las de López de 
Hoyos y Oquendo, 209.192,47 pesetas.

Para pavimentar la calle de las Veneras con reempedrado 
de material relabrado sobre hormigón de 0,20, 27.747,73 
pesetas.

Para pavimentar la calle de Donoso Cortés entre las de 
Blasco de Garay y Vallchermoso e Hilarión Eslava y Guzmán 
el Bueno, 199.450,84 pesetas. _

Para pavimentar la calle de ia Amnistía con adoquín rela­
brado sobre hormigón de 0,20, 27.280,21 pesetas. -

Para pavimentar la calle de Vergara con adoquín relabrado 
sobre hormigón de 0,20, 21.081,73 pesetas.

Para pavimentarla calle de Trujillos con reempedrado de 
material relabrado sobre hormigón de 0,20, 24.977,25 pesetas. 

Para pavimentar la calle de Vallchermoso entre las de 
Alberto Aguilera y Fernando el Católico, 165.928,90 pesetas. 

Para pavimentar la calle del Capitán Salazar con adoquín 
relabrado sobre hormigón de 0,20, 42.919,96 pesetas.

Para pavimentar con pedrusco sobre arena la calle de los 
Angeles, 7,075,49 pesetas.

Para pavimentar la calle de las Margaritas entre las de 
Francos Rodriguez y Antonio Vallejo, 7,728,86 pesetas.

Para pavimentar con pedrusco sobre arena la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 49.275,78 pesetas.

Para pavimentar con reempedrado de material relabrado 
sobre hormigón de 0,20 la calle dei Conde de Aranda, pese­
tas 70,812,12. ,

Para pavimentar con mosaico irregular sobre hormigón 
de 0,20 la calle de la Redondilla, 18,000,21 pesetas.

Para pavimentar con reempedrado de adoquín de pórfido 
la calle de la Magdalena, 37.507,77 pesetas.

Para pavimentar con reempedrado de material relabrado 
sobre hormigón de 0,20 ia calle de Columela, 54,918,19 
pesetas.

Para pavimentar con mosaico irregular sobre hormigón 
de 0 ,¿ )  ia calle de Linneo, 40.481,08 pesetas.

Para pavimentar con adoquín relabrado sobre hormigón 
de 0,20 la calle del Espíritu Santo, 40.351,42 pesetas. _ 

Para pavimentar con adoquín relabrado sobre hormigón 
de 0,20 la calle de los Reyes, 107.809,68 pesetas.

Para pavimentar e! paseo Imperial entre la Ronda de Sego­
via y la glorieta de Ramón y Caja!, 418.938,17 pesetas.

Para desmontar el solar municipal sito eti la unión de las 
calles del Pinar y López de Hoyos, 7.899,47 pesetas.

Para desmonte de las aceras y taludes de la calle de Edi­
son, 19.656,61 pesetas.

Para desmonte de las aceras y taludes de la-calle de Val­
divia entre las de Edison y Francisco Silvela, 11,872,87 
pesetas.

Para reparar hundimiento en la calle de Eduardo Dato 
entre las de Lista y Padilla, 18.874,71 pesetas.

Para reparar hundimiento en calzada y acera de la calle de 
Blasco de Garay, 37.776,37 pesetas,

40 a 55. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan, para ejecutar obras de reparación en los 
sitios que se indican, en vista de los diferentes informes obran­
tes en los expedientes correspondientes; bien entendido que la 
ejecución de los trabajos se ajustará a los proyectos presenta­
dos al efecto y a cuanto previenen las Ordenanzas municipa­
les y demás disposiciones vigentes para esta clase de obras: 

A D. José Santos García, en la calle de Amadeo Vives, 4. 
A D. Eleuterío Martínez, en la calle de Arrieta, 4.
A D. Javier Suárez Goñi, cu la calle de! Almirante, 23.
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A D. Ignacio Fernández de Honestrosa, en la calle de los 
Caños, 1.

A doña Asunción Burdeus Laera, en la plaza del Conde de 
Miranda, 6.

A D. Jesús María de Rotadie, en la calle del Caballero de 
Gracia, 8.

A D. jesús Samper, en la calle del Carnero, 15,
A doña María Cruz Albareda, en la calle de las Fuentes, 9.
A D. Félix Hernando Páez, en la calle de Ferraz, 13.
A D. Angel Criarte Rodríguez, en la Gran Via de José An­

tonio, 3.
A D, Jesús Pérez Gómez, en ¡a calle de Luisa Fernanda, 

número 20.
A D, Rafael Rodríguez y Rodríguez, en la plaza de los 

Ministerios, 1.
A doña Rita Sánchez Blanco, en la calle Mayor, 63.
A D. José Izaguirre,'en la calle de la Montera, 47.
A D. Francisco Maldonado Urquiza, en la calle del Olivar, 

número 37. .
A D. Francisco Pardo Mena, en la Cuesta de Santo Do­

mingo, 2.
56. Conceder a D. Juan Alvarez Méndez la licencia soli­

citada por el mismo para efectuar las obras necesarias de re­
paración de los desperfectos ocasionados por la guerra en la 
finca número 8  de la calle de Isaac Peral, no obstante hallarse 
ésta comprendida en la zona número 2 de las sometidas a re­
forma por los proyectos de la Junta de Reconstrucción de Ma­
drid, en vista de los favorables informes emitidos en ei expe­
diente, y ya que dicho interesado, como propietario de la men­
cionada finca, consiente desde ahora en que, llegado que sea 
el caso de expropiación del inmueble para la ejecución de 
aquellos proyectos, no se tengan en cuenta las obras que pien­
sa realizar; adquiriendo el compromiso de que se deduzca su 
importe, de 18.000 pesetas, del total valor que se asigne a la 
finca en el justiprecio para la expropiación, y obligándose 
también a hacer constar esta renuncia en cualquier contrato 
de enajenación o gravamen que en lo sucesivo tenga necesi­
dad de otorgar, con el fin de que no pueda ser alegado su des­
conocimiento por el tercer adquirente; debiendo hacerse cons­
tar la referida renuncia en la licencia que se expida, con el ob­
jeto de que en toda ocasión y momento aparezca el gravamen 
que su propietario impone at inmueble, y entenderse como no 
concedida la licencia si previamente a su entrega no ratifica 
aquél en el expediente la obligación contraída, presentando 
para su expresa reseña el título de propiedad que justifique la 
plenitud de facultades del solicitante, y una vez esto verifica­
do, se entenderá que la entrega de la licencia a! interesado im­
plica la aceptación de la repetida renuncia por parte del Ayun­
tamiento y cumplido* los requisitos necesarios para que aqué­
lla tenga la debida eficacia.

A petición del Sr. Iradier, se acordó retirar para nuevo es­
tudio el dictamen proponiendo la concesión de licencia para 
consÉrnir un cinematógrafo en la calle de la Montera, 42.

Comisión 7.^—Qobierno intsrior y Personal

57, Aprobar, de conformidad con lo dictaminado por el 
Juzgado Especial Militar que interviene en la depuración del 
personal del Ayuntamiento de Madrid, la calíficadón de admi­
tido que con respecto a los funcionarios que a continuación se 
expresan ha formulado el referido Juzgado:

Número 17.—D. Rafael Feniández-Corredor y L a p o rta ,
Subalterno.

— 36 .—D, Mariano Cebrián Alonso, Técnico admi­
nistrativo.

47 .—D. Luis Comas Ara, ídem id.
— 49 .—D. Simón García de Medran® y Heras, Sub­

alterno.
— 53.—D. Julio González Charbonnier, Técnico ad­

ministrativo.
— 62 .—D. Antonio Morán León, Auxiliar.
— 74.—D. Julio Morán León, Técnico administrativo.
— 90 .—D. Alfonso Méndez Lenard, ídem fd.
— 92 .—Doña Pilar García Rodríguez, Auxiliar de

Oficinas,
- -  96.—D. José Fernández Vázquez, Técnico admi­

nistrativo.

Número

—  136.
—  138.
— 139,
— 194.
— 211.
—  212.

-  300. ­

—  318.­
-  346.

-  453.­
— 521.

-  523.

- 524.

-  527.

-  532.

-  545.
-  549.

-  550.
-  553.
-  554.

-  593.
-  594,

-  5 9 8 . -

600.
603.

605.

606. 
610. 
612,

-  618.­

-  619,
— 624.
-  626.
— 627.
— 632.

— 634.
— 641.

— 644.
— 646.
— 647.
— 648.
— 650.
— 660.

— 670.

— 671.
— 672.

97.—D. Enrique Martín de la Campa, Subalterno. 
130.—Doña Antonia González Muñoz, Maestra mu­

nicipal.
135.—D, Elias Calderón Gómez. Auxiliar de De­

positaría.
D, Martín González Caballero, ídem id.
D. Manuel Torres Lechuga, ídem id.
D. Ignacio Torres Lechuga, ídem fd.
D. Juan Bou Porras, Auxiliar de Oficinas.
■D. José Jiménez González, ídem (d.
■D. Alberto Eguía García, Técnico de Conta­

bilidad.
■D. Enrique Gúgel Manzano, Auxiliar de Ofi­

cinas.
-D . Manuel Fisac Martfnez-Bandujo, ídem id. 
-D , Ricardo Ternera Sánchez, Operario de 

Vías y Obras.
-D . Eugenio Garda Cristóbal, Subalterno. 
-D . Victoriano García Revenga, V is ita d o r  

sanitario.
-D . Luis Aleixandre Balenchana, Médico de 

la Beneficencia.
-D . Pablo Ostale del Bosque, Veterinario mu­

nicipal,
“D. Manuel Fernández Carmona, Guardia de 

Policía Urbana.
-D . César Baquera Alvarez, Técnico admi­

nistrativo.
-D , Ramón Moyano Ayuso, ídem id.
-D . Arturo Ortiz de Castro, Auxiliar de Ofi­

cinas.
-D . José Nieto Oliver, ídem id.
-D . Julio Pérez Román, Visitador sanitario. 
-D . José Maria Segovia Pérez, Químico dei 

Laboratorio.
-D . Eéiix Rodríguez Mayo, Escribiente inter­

ventor de Arbitrios,
-D . Eugenio Serrano Fernández, Técnico ad­

ministrativo.
-Doña María Luisa Calderón Martínez, Maes­

tra municipal.
-D . Alberto Sánchez Alvarez, Subalterno. 
-D . Manuel Val Vera, Médico vacunador del 

Laboratorio.
■D. Ceferino Romo Fernández, Inspector de 

la Sección Sanitaria del Servicio de Lim­
piezas.

—D. Emilio López Roa, Vigilante de Arbitrios, 
—D. Angel Aguilar Calderón, Técnico admi­

nistrativo.
—D. Fernando Fernández Peralbo, Auxiliar de 

Archivo, Bibliotecas y Museo.
—D, Francisco Teba Montoya i ídem fd,
—D. Angel Simón Vegas, Subalterno.
—D. Antonio Lastres Martínez, Encargado de 

calas de Vías Públicas,
■D. Francisco Sierra Campesiiii, Médico de 

la Beneficencia.
D. Juan Antonio Alonso Muñoyerro, Ídem id. 
D. Luis Herrera López, ídem fd.
•D. Manuel Pérez Petinto, ídem id.
■D. Federico Mcana Negrete, ídem íd.
■D. Tomás Morales Puch, Practicante de la 

Beneficencia.
■Doña Aurelia Pérez Sánchez, ídem íd.
■D. Federico García López, Técnico adminis­

trativo.
■D, Luis Salagado O rti^ ela , Subalterno.
■D, Eloy de las Heras Sisi, ídem.
■D. José Fernández Ortega, ídem.
D. Francisco Fidalgo Martínez, ídem.
D. Urbano Ariza Rodríguez, ídem.
■Doña Encarnación González Tomé, Llenado­

ra de Puericultura.
D. Francisco Pía Laporta, Médico de la B e­

neficencia.
■D. Antonio Rubio Granados, ídem íd.
■D, Daniel Castro Fernández, Odontólogo.

iento de Madrid
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Número 675.

677
631

682
684

685
687

-  702

740.
744,
753.
756.
757. 
789.

817.
823.
828.

834.
835.

901.
903,
910.

913.
914.

— 9 1 5 . -

916.
918.
924.
925, 
927.

930.
931.
932.
933. 
935.
939.
940,

-  9 4 2 . -

—D. Manuel Villarón Arenas, Médico de la 
Beneficencia,

.~ D . Angel Sainz Domínguez, idem id,
—D. Luis Muñoz Melero, Praciicaule de la 

Beneficencia.
D, Pablo López de Pablo, idem id.

—D. Jenaro Sánchez Navarro, Auxiliar de 
Oficinas.

—D. Mariano García Rodríguez, Subalterno,
—Doña María Teresa Gete Vázquez, Maestra 

municipal.
—D. Eduardo Bea Gutiérrez, Auxiliar de O fi­

cinas.
—D. Felipe Pradas García, Subalterno,
~ D . Anseluio Asterga Leyra, Subalterno.
—D. Ignacio Peche González, ídem.
—D. Manuel García Tobar, ídem.
—D. Nicolás Martín Toledo, ídem.
—D. José Alvarez Estrada, Técnico adminis­

trativo.
—Doña María del Pilar Jiménez de Blas, Maes­

tra municipal.
—D. José de Aldana Martin, Técnico admi­

nistrativo.
—D. Isidoro Lozano González, Inspector ma­

yor del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma.

—D. Joaquín VÍIches Gonzá'ez, Subalterno,
—D. Juan Bernal Cuesta, ídem.
—D, Pedro de Castro Domínguez, Técnico 

administrativo.
—D, Angel Adalia de la Fuente, Subalterno.
—D. Carmelo Bermiidez Vázquez, Técnico ad­

ministrativo.
—Doña Carmen García Pérez, Celadora de 

Grupos escolares.
—Doña Elena Alvarez Núñez, Maestra muni­

cipal.
—D. Luis Manso Canellas, Técnico adminis­

trativo.
~ D , Salvador Fudio Medraiio, Delineante mu­

nicipal.
~ D . Antonio Vila Beltrán, Aparejador muni­

cipal.
—D, Julián Serrano García, Auxiliar de Ofi­

cinas.
—Doña Maria Escribano Martínez, Maestra 

municipal.
—D. Santiago Guillén Germán, Técnico admi­

nistrativo.
—D. David Soria de Miguel, Idem id.
—D. Rafael Maceres Fernández, ídem id.
—D. José Esteban García, Médico de la Bene­

ficencia,
—Doña Leonor Fernández Soler, Profesora 

especial,
—D. Nicolás Pena Yáñiz, Capataz de Parques 

y Jardines,
—D. Alfredo Hidalgo Robles, Perito químico.
—Doña Carolina Iglesias Socías, Celadora de 

Grupos escolares,
D. Jesús Carrasco Muñoz, Arquitecto muni­

cipal.
D. Otelo Valiente Pérez, Aparejador.
D. Gregorio Vicente Martín, Delineante.
D, Francisco López Rodríguez, Portamíras,
D. Martín Ibáñcz Belda, Delineante.
D. Trinidad Sanmartín Gutiérrez, Apare­

jador.
D, Saturnino Pérez Pech, ídem.
D. Zenón González Benito, Portamiras.
D. Luis Talavera González, Aparejador.
D. Vicente Sánchez Martín, Portamiras.
D. Luis Lompúy González, Delineante.
D. Antonio Preciados Chacón, Aparejador.
D. Saturnino Roldan Sánchez, Taquitncca- 

nógrafo,
D. Juan González Gallego, Delineante,

Número 943,—D. Eugenio Bisbal y López-Biea, Topó­
grafo,

— 944.—D. José María Gutiérrez Pajares, Ingeniero.
— 945. —D. Luis Areces Sotojove, Técnico adminis­

trativo,
—- 947.—D, Pedro Muñoz Martín, Portamiras.
— 9 5 2 .-  D. Luis Blanco Coinienarejo, Topógrafo.
— 954.—D. Francisco Redondo Casal, Delineante.
— 956,—D. Francisco Noguera Rodríguez, Apare­

jador.
— 957.—D. Enrique Guijo Navarro, Conservador de

"  edificios municipales.
— 958. - D ,  Francisco Cepedaiio Plaza, Delineante,
— 962.—D. Manuel Núñez Canay, Subalterno.
— 966.—D, Leopoldo José Ulled Espadero, Arqui­

tecto.
— 967.—Doña María de las Mercedes Tercero Cadet,

Archivera bibliotecaria,
971.—Doña Concepción Corbaián Guillén, Maestra

municipai.
— 972. —D. Fernando Tercero Capdet, Auxiliar de

Archivo, Bibliotecas y Museos,
— 973,—Doña María del Milagro Zubiri del Pozo,

Maestra municipal.
— 974.—D. Vicente Gullón Núñez, Técnico adminis­

trativo. ■
— ̂ 975,—Doña Paulina Martín Mora, Taquígrafa me­

canógrafa. .
— 9 7 6 .^ D . Antonio Jiménez Font, Técnico adminis­

trativo.
— - 977.—ríD. Bonifacio Bolaños Leirado, ídem id.
— 998,—D. Manuel Alvarez Naya, Arquitecto muni­

cipal.
— 1.012.—D, Luis Maríínrey del Yerro, Técnico admi­

nistrativo,
— 1.057.—D. Francisco Fernández Amador de los Ríos,

Profesor especial.
— 1.144.—D, Manuel Rodríguez Polo, Veterinario mu­

nicipal.
58. Librar a la Caja Nacional del Seguro de Accidentes 

de! Trabajo, de conformidad con lo informado por el Negocia­
do de Reformas Sociales, la cantidad de 13.747,44 pesetas, 
importe del coste de la renta que deberá percibir doña Cándi­
da González, viuda del obrero D. Andrés Vinucsa, en concep­
to de pensión, por el fallecimiento de éste a consecuencia de 
lesiones sufridas en actos del servicio; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 314 del vigente presupuesto, ■

59. Aprobar, por encontrarlas conformes después de un 
detenido estudio de las mismas, las bases que a continuación 
se expresan para la provisión de la plaza de Oficial mayor 
del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid;

Primera, El cargo de Oficial mayor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid tiene carácter de inamovible y es 
incompatible con toda función, cargo o cometido que no sea 
el que se señale en estas bases, cualquiera que fuese su índole 
o determinación.

Segunda. El sueldo se ftjs en 20.000 pesetas anuales, 
sin derecho a gratificación por Jefatura.

Tercera. Las obligaciones del empleado que se designe 
para este cargo serán:

a) Será el Jefe de Protocolo y Recepciones de la Corpo­
ración municipal, llevando !a parle administrativa en cuanto 
tenga relación con la parte protocolaria municipal; debiendo 
asistir a todos (os actos que celebre la Corporación y a los 
cuales concurra la misma oficialmente. ,

b) Dirigirá de manera inmediata los Negociados de Ex- 
hortos. Reclamaciones, Información, Prensa, Actas y Registro 
general; a cuyo efecto, y por lo que respecta concretamente al 
de Información, habrá de proponer modificación bastante para 
impedir el acceso a toda clase de oficinas, con excepción de 
aquellas que sean de ingreso y que señale la Intervención, de 
publico en general durante las horas de trabajo.

c) Abrirá diariamente la correspondencia que se dirija asi 
al Ayuntamiento como al Alcalde, revisando una y otra, dando 
cuenta ai señor Secretario para que éste decrete lo que le co­
rresponda y a su vez dé cuenta al señor Alcalde de lo que a 
éste concierna.

d) Recibirá diariamente de los Jefes de Sección la firma
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del sefior Secretario, asi como la que haya de autorizar el 
señor Alcalde, revisando una y otra y presentándola con sus 
índices por Secciones y Negociados. Una vez firmada, cuidará 
de que sea remitida sin pérdida de tiempo al Jefe del Registro 
general.

e) Incoará y vigilará los expedientes de responsabilidades 
a funcionarios-, dependientes y obreros municipales.

f )  Permanecerá en su despacho las horas señaladas para 
oficinas, tanto ordinarias como extraordinarias, salvo las 
ausencias que exijan sus demás deberes oficiales, durante las 
cuales será sustituido por el empleado de ¡a Secretaria a quien 
reglamentariamente le corresponda.

g) Dará cuenta a la Comisión Permanente de las faltas en 
que incurran los funcionarios, si reinciden después de apercibi­
dos, a los efectos de la instrucción del oportuno expediente 
con arreglo a lo que determinan el Estatuto y los reglamentos 
que dicte la Corporación,

h) Distribuirá y ordenará el servicio de guardia entre los 
empleados iminicipaies. .

í)  Será Jefe Director de la Habilitación del Material del 
Ayuntamiento,

/) Sustituirá al Secretario en ausencias y enfermedades.
k) Desempeñará la Secretaria General, con carácter inte­

rino, en caso de vacante.
/) Dirigirá todas las funciones que de un modo permanen­

te o transitorio le sean delegadas por el serlor Secretario ge­
neral, sin perjuicio de las que correspondan a los Jefes de 
Sección.

l¡) Desempeñará el cargo de Jefe del Negociado de Cultu­
ra popular e hiformadón.

Cuarta. El nombramiento de Oficial mayor habrá de re­
caer siempre y en todo caso en funcionario téciiicoadministra- 
tivo con más de quince años de servicios y que reúna las con­
diciones de Abogado y Secretario de Ayuntamiento por opo­
sición.

Quinta. Caso de que ei designado con arreglo a la base 
anterior no aceptase el nombramiento, se elegirá el fmicioiia- 
rio que siga en antigüedad ai renunciante, coei sujeción a las 
condiciones fijadas en ¡a misma base.

Sexta, El suplente del Oficial mayor que establece el 
acuerdo municipal de 23 de febrero de 1934 será siempre el 
funcionario más aiiíiguo, y el cargo será compatible con cual­
quiera otra Jefatura, y también inamovible.

Se considerarán modificados en el sentido que refleja esta 
propuesta todos los acuerdos y decisiones municipales adopta- 
"dos anteriormente respecto al particular y que se opongan a 
los presentes.

60. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con io propuesto por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Sofía Sánchez Vaquero, en 
concepto de viuda del Operario del Servicio de Limpiezas 
D. Fermín Rodríguez Rodríguez, asesinado por los rojos el 
día 17 de agosto de 1936, la pensión de gracia de 8 pese­
tas diarias, equivalente al jornal que percibía el causante en 
la fecha de su cesantía; cuya pensión corresponde percibir a 
dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo mu­
nicipal de 3 de moyo del corriente año; y

Segundo, Dicha pensión se abonará a la beneficiaria a 
partir del día 17 de agosto de 1936, fecha del fallecimiento del 
cansante, y en tanto conserve su estado de viuda; siendo cargo 
para su pago a! concepto 9," del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, teniendo en cuenta que el obrero fallecido, por sn 
condición de jornalero, no contribuía al Montepío de Emplea­
dos Municipales.

61. Adoptar, eu vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Cándida García Ñuño, en con­
cepto de viuda del Guardia de Pulida Urbana número 719, 
D. Antonio García y García, asesinado por los rojos en 12 de 
noviembre de 1936, la pensión de gracia de 3.449,25 pesetas 
iitmales, equivalente a la diferencia entre la pensión dei Monte­
pío de 383,25 pesetas, también anuales, que le ha sido ya con­
cedida y el haber íntegro de 3,832,50 pesetas .imiales, que n 
razón de 10,50 pesetas de jornal diario percibía el causante 
en el momento de su muerte; cuya pensión corresponde per­
cibir a dicha interesada con arreglo a lo dispuesto en el acuer­

do municipal de 3 de mayo del corriente año, en la forma y 
condiciones que en el mismo se determinan; y

Segundo, Dicha pensión se abonará a la beneficiarla a 
partir del día 13 de noviembre de 1936, siguiente al de la fecha 
del fallecimiento del causante, en tanto conserve su estado de 
viuda; siendo cargo para su pago ai concepto 9.“ del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

62. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en el
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
los siguientes acuerdos: i

Primero. Conceder a doña Concepción Sánchez Sexman, 
en concepto de viuda de! Conductor de Talleres y Transpor­
tes D. Joaquín Romero Sánchez, asesinado por los rojos en 
24 de agosto de 1936, la pensión de gracia de 10 pesetas dia­
rias, equivalente al jornal que percibía dicho interesado en fe­
brero de 1936, al ser declarado cesante; cuya pensión corres­
ponde percibir a dicha interesada con arreglo a lo dispuesto 
en el acuerdo de 3 de mayo del corriente año, en la forma y 
condiciones que en e! mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la beneficiaria a 
partir de! día 24 de agosto de 1936, fecha del failccimiento del 
causante, en tanto conserve su estado de viuda; siendo cargo 
para stt pago al concepto 9 ,“ del vigente presupuesto de gas­
tos dej Interior, teniendo en cuenta que el obrero fallecido, 
por su condición de jornalero, no contribuía al Montepjo de Em­
pleados Municipales.

63. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto .por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Anastasia Mata Ramos, en 
concepto de viuda del Operario de Limpiezas D, Lorenzo 
Gonzalo Dorado, asesinado por los rojos en 25 de agosto 
de 1936, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equivalen­
te al jornal que percibía el referido obrero en febrero de 1936, 
al ser declarado cesante; cuya pensión corresponde percibir a 
la mencionada interesada con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo municipal de 3 de mayo del corriente año, en la forma 
y condiciones que en ei mismo se determinan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la beneficiaria a 
partir del día 25 de agosto de 1936, fecha del fallecimiento del 
causante, en tanto conserve su estado de viuda; siendo cargo 
para su pago al concepto Q." del vigente presupuesto de gastos 
del Interior, íenietido en cuenta que el causante, por su condi­
ción de jornalero, no contribuía a! Montepío de Empicados 
Municipales.

64. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sec­
ción, los siguientes acuerdos:

Primero. Conceder a doña Laura González del Real, en 
concepto de viuda dd Operario de Limpiezas _D. Emilio Real 
Pérez, asesinado por los rojos en 12 de noviembre de 1936, 
la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equivalente al jornal 
que percibía d  causante en febrero de 1936, al ser declarado 
cesante; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a lo 
dispuesto en el acuerdo municipal de 3 de mayo del corriente 
año, en la forma y condiciones que en ei mismo se deter­
minan; y

Segundo. Dicha pensión se abonará a la beneficiaria a 
partir de! día 12 de noviembre de 1936, fecha del fallecimiento 
del causante, en tanto conserve su estado de viuda; siendo 
cargo para su pago si concepto 9 .“ del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, teniendo en cuenta que el obrero fallecido, 
por su condición de jornalero, no contribuía al Montepío de 
Empleados Municipales, ■

65. Adoptar, teniendo en cuenta lo interesado á! efecto 
por la viuda del Maestro carretero que se indica, los acuerdos 
que a continuación se expresan, en armonía con lo dispuesto 
en el acuerdo municipal de 3 de mayo último;

Primero. Conceder a doña Tomasa Borda Octavio, en 
concepto de viuda del que fué Maestro de Carretería de Ta­
lleres Generales D. Lino Les Alfaro, asesinado por ios rojos, 
la pensión especial de 4.950 pesetas anuales, por término de 
ocho nfms, diferencia entre el sueldo de 5.500 pesetas que per­
cibía el causante y la pensión temporal por ocho arlos de 550 
pesetas que tiene concedida por el Montepío de Empleados 
Municipales; y la de 5.000 pesetas anuales a partir del día 15 de 
agosto de 1944, en que termina el disfrute de la del Montepío, 
por el sueldo integro que percibía el asesinado; cuya pensión

Ayuntamient _  j .
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le corresponde percibir con arreglo a lo dispuesto en e) acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 3 de mayo últi­
mo, ratificado por e! del Ayiiníamieiifo Pleno de 27 de junio 
siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad cotí lo dispuesto en 
ios acuerdos de referencia; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 15 de agosto de 1936, siguiente al dei asesinato del 
Sr. Les Alfaro.

66. Adoptar, teniendo en cuenta lo interesado al efecto
por la viuda del Practicante de la Beneficencia Municipal que 
se indica, los acuerdos que a continuación se expresan, en 
armonía con lo dispuesto en el acuerdo municipal de 3 de mayo 
último; .

Primero. Conceder a doña Mercedes García Romero, en 
concepto de viuda del que fué Practicante numerario de la 
Beneficencia Municipal D. Baldomcro Coello Pérez, asesina­
do por los rojos, la pensión especial de 4.500 pesetas anuales, 
por término de ocho años, diferencia entre el sueldo de 5.000 
pesetas que percibía el causante y la pensión temporal por 
ocho años de 500 pesetas que percibe la viuda por el Monte­
pío de Empleados Municipales; y la de 5.000 pesetas anuales 
a partir del día 2 de septiembre de 1944, en que termina c) dis­
frute de la del Montepío, por el sueldo integro que percibía e! 
asesinado; cuya pensión le corresponde percibir con arreglo a 
lo dispuesto en e! acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 3 de mayo último, ratificado por el del Ayuntamiento 
Pleno de 27 de junio siguiente.

Segundo. Esta pensión la percibirá la referida interesada, 
en tanto permanezca en estado de viuda, con cargo al crédito 
habilitado para tal fin y de conformidad con lo dispuesto en los 
acuerdos de referencia; y

Tercero. Que los efectos de esta concesión sean a partir 
del día 2 de septiembre de 1936, siguiente al en que apareció 
asesinado el Sr. Coelio Pérez.

67. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y de conformidad con lo propuesto por ia Sec­
ción, (os siguientes acuerdos:

Primero. Jubilar al Guardia de Policía Urbana núme­
ro 401, D. Victoriano Alonso Gutiérrez, por haber cumplido 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa y reunir años 
de servicios suficientes a dichos efectos.

Segundo. Asignar a dicho interesado un haber pasivo 
de 3.490,31 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 
4.653,75 pesetas, también anuales, que a razón de 12,75 pese­
tas de jornal diario le sirven de regulador, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; y

Tercero. Que los haberes pasivos comience a percibirlos 
a partir del día siguiente al en que fueren adoptados los pre­
sentes acuerdos por la Comisión Municipal Permanente, 
teniendo en cuenta que el interesado viene prestando servicio 
activo en el día de ia fecha,

68. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en e 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección 
los siguientes acuerdos:

Primero, Jubilar al Inspector de! Cuerpo de Policía Urba­
na D, Vicente Heredia Molinero, por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación forzosa el día 1 de los co­
rrientes.

Segundo. Asignar a dicho interesado un haber pasivo de 
5,250 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de las 7.000 
pesetas, también anuales, que viene percibiendo en activo y le 
sirven de regulador, con arreglo a lo dispuesto en los artícu­
los 24 y 117 de! vigente reglamento del Cuerpo de Policía 
Urbana;y

Tercero. Que los haberes pasivos comience a percibirlos 
a partir de! día 2 de! actual, siguiente al en que cumplió la 
edad reglamentaria para su jubilación forzosa.

69. Adoptar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
ios siguientes acuerdos:

Primero. Jubilar a! Brigada de Policía Urbana D. Ma­
nuel Fernández Carmena, por haber cumplido la edad regla­
mentaria para su jubilación forzosa en 3 de abril del corriente 
año y reunir años de servicio suficientes a dichos efectos.

Segündo, Asignar a dicho interesado un haber pasivo 
de 3,175,50 pesetas anuales, equivalente al 60 por 100 de 
las 5.292,50 pesetas, también anuales, que a razón de 14,50 
de jornal diario le sirven de regulador, con arreglo a lo dis­
puesto en los artículos 24 y 117 del vigente reglamento del 
Cuerpo de Policía Urbana; y

Tercero. Que los haberes pasivos comience a percibirios 
a partir del dia siguiente al en que fueren adoptados los si­
guientes acuerdos por la Comisión Municipal Permanente.

70. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
con vista de la lista, remitida por la Secretaría General, del 
personal municipal que en la actualidad no se ha reintegrado 
aún ai servicio municipal, y teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido desde ¡a liberación de Madrid y estar sin justifi­
car la falta de presentación de dicho personal;

Primero. Dar de baja en los respectivos Servicios a! per­
sonal comprendido en la siguiente relación:

COLEGIOS DE NUESTRA SEÑORA DE LA PALOMA

D, Manuel Rodríguez Sanz, Celador.
D. Fernando Moreno Martín, Maestro carpintero.
D. Blas Ceferino Colmenarejo, Maestro.
D. Mateo Hernández Barroso, Profesor de Francés,
D, José Antonio Alvarez Cantos, Profesor de Música.
D. Hipólito Muñoz Oliva, Subalterno.

INSTITUTO MUNICIPAL ANTIDIFTÈRICO 

D. Félix Lorenzo Lurueña, Subalterno.

MERCADOS

D. Demetrio de Francisco Benito, Celador.
D. Antonio Vilíena Sánchez, ídem,
D. José Manuel Braña, ídem.
D. Francisco Caminero Rodríguez, idem.
D. Félix Panlagua Yagüe, ídem.

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO

D. Leocadio Barajas de la Fuente, Subalterno.
D. David Abásoio Viguri, ídem,
Doña Paulina Cerezo, Sirviente.

ALCANTARILLADO

D. Vicente Aparicio Satorres, Celador,
D. Faustino Rodríguez López, Obrero limpiador.
D, Guillermo Pérez Sanz, Vigilante de evacuatorios.
D. Angel Alvarez Martín, Ayudante jornalero,
D, Angel López López, Peón,
D, Victor Tazón Domínguez, Limpiador de alcantarillas. 
D. Félix Requejo Aparicio, Idem íd.
D. Esteban Lorenzo, ídem id.

v ía s  PÚBLICAS

D. Arturo Gago López, Oficiaí cantero.
D. Julián Castillo González, Ayudante cantero.
D. Manuel Garda Morales, idem id.
D. Antonio Pastor Alcázar, ídem (d.
D. Domingo Moreno Andrés, Oficial empedrador.
D, Fernando Montesinos Moreno, ídem id. •
D, Manuel Calderón Gayo, ídem íd,
D. Manuel Lema Bouso, ídem id.
D, Eulogio Barroso Alonso, ídem íd.
D, José García Riego, Operario de empedrados.
D. Saturnino Laviila Castro, ídem.
D. Manuel García San José, ídem.
D. Nicolás González Jimeno, ídem.
D. Luis de la Fuente Fadrique, Operario.
D. Julián García Gómez, ídem.
D, Manuel González Molina, Capataz.
D. Fernando AragÓ, Cantero.
D. Manuel Merino Pardo, ídem.
D. Rafael Rubio Rodríguez, ídem.
D, Estanislao Biel Sánchez, ídem.
D. Castul Pérez Fernández, ídem.
D. Faustino Peñalyer Vidal, Empedrador,
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D. Rafael Rubio Rodríguez, Cantero.
D. Angel López Valenti, Empedrador.
D. Santos Moreno Madrid, Ayudante de empedrados.
D. José Freire Brea, Operario.
D. Clemente Sanz Móstoles, idem.
D. Ricardo Basurto Clemente, idem.
D. Gregorio Rebollo Garda, idem.
D. Manuel Antón Méndez, ídem.
D, Luis del Aguila Méndez, ídem.
D. Luis Martí Rodríguez, ídem. '
D. Gerardo Isasi Carrión, ídem.
D. Germán de Diego Olalla, ídem.
D. Mario López González, ídem.
D. Germán Rodríguez González, ídem.
D. Alfonso Hernández Morales, ídem.
D. José Pino Garda, ídem.
D. Faustino Masero González, ídem.
D. Patricio Hervás Camacho, ídem.
D. Vicente Cañego Clavel, ídem.
D. Ricardo Ruiz Herrero, ídem.
D. José Garrido Sanz, ídem.
D. Agustín Millán Martínez, ídem.
D. Eustat|uio López Titiáu, ídem.
D. Antonio Alonso Santamaría, ídem.
D. Gregorio Monge Catalina, ídem.
D. Julio Urueña Torres, ídem.
D, Carlos de Frutos Bondebín, ídem.
D. Agustín Gálvez Oiiete, ídem.
D. Manuel Lamas, ídem.
D. Eduardo Orgas Cabrera, ídem.

ARTES GRÁFICAS

D. Julián Ugena Soria, Oficial segundo de Tipografía, 
ü . Segundo Fuentes Tabernero, ídem tercero de ídem.
D. Manuel Masiá Valdés, Ayudante de idem.
D, Pedro Tordesíllas Sanz, Oficial de Litografía.
D. Juan Antonio Nieto Serrano, Ayudante encuadernador. 
D. Narciso López de la Cuesta, Aprendiz ídem.
D. Luis González Diaz, Aprendiz adelantado.
D, Félix Sanz Cuadrado, Mozo de taller.

BANDA MUNICIPAL

D. Pedro García Mendizábal, Profesor.

LABORATORIO MUNICIPAL■i
D. Angel López Ariza, Auxiliar de desinfección.

TALLERES GENERALES V TRANSPORTES

D. Francisco Gago, Ayudante mecánico.
D. José Sánchez Baserot, Conductor.
D. Leonardo Eiorza, Idem.
D. Gabriel Sánchez, Fogonero.
D. Gregorio Dorado, Conductor.
1). Inocente Recuero, ídem.
D. Siiverio Alvarez, ídem.
D. Fernando España, ídem,
D. Enrique Rodríguez, ídem,
D. Segundo Morcillo, Lavacoches.
D. Santiago Merino, Conductor,
D. Marcelino Pérez Buendía, ídem.
D, Juan Montero, Idem.
D. Manuel de Saa, ídem. ’
D, Jnstiniano García, ídem,
D. Gonzalo Garda, ídem.
D. José María Carrascosa, idem.
D. Andrés Escudero, ídem.
D. Francisco Aniaz, ídem.
D. Florentino Saiigaz, ídem.
D. Antonio García, Lavacoches.
D. Domingo Magán, Mecánico. i 
D. Carlos Pascual, ídem.
D, Santiago Velasco, ídem.
D. Antonio Martínez, ídem.
D. Antonio Rodríguez Menéiidez, Eventual,

D. Alberto Alonso, Pintor.
D. Marcelino Jiménez, ídem.
D. Rafael González, Ídem.
D. Eduardo Alonso, ídem,
D. Progreso Alonso, ídem.
D. Félix Corral, Ayudante carrocero.
D. Manuel Muñoz, Ayudante chapista.
D. Angel Fernández, Ayudante electricista, 
D. Marco de los Santos, Idem id,
D. Francisco Santos, ídem íd,
D. Francisco Trillo, Ayudante electricista, 
D. Angel Legrand, ídem.
D. Manuel Delgado, ídem.
D, José Ferreiro, Ayudante vidriero.
D. Ismael Expósito, ídem.
D. Enrique Pavial, ídem.
D. Ricardo Viüaverde, Carpintero.
D. Manuel Berjíllo, Albañil.
D. Anastasio Antorón, ídem.
D. Pedro Arroyo, ídem.
D. Fernando Lorenzo, ídem.
D. Antonio Chacón, Ídem.
D, Félix Goga, ídem.
D. Ramón López, ídem,
D. Juan Solas, ídem.
D. Valentín Septién Aladréu, Mecánico.
D. Agustín Mas Rodríguez, Conductor.
D. Antonio Garda, Lavacoches,

SUBALTERNOS

D, Francisco Santín Carbailido.
D. Luis Martínez Cabrera.
D, Heliodoro C. Santos.

■ PARQUES Y JARDINES

D. Antonio Joglar Ñuño, Operario.
D. Tomás García Mauriz, ídem.
D. Mario Pérez Muñoz, ídem.
D, Alfonso Cubillo, ídem.
D. Manuel Morcillo, ídem,
D. Severiano García Morales, ídem.
D. Lorenzo López Invernón, ídem.
D. Angel Mejfas Subilla, ídem.
D. Pedro Morcillo, ídem, 
ü . Alejandro Moreno Arenas, ídem.
D. José Aja, ídem.
D. Luciano Otero Dueñas, ídem.
D. Toribio Melero, ídem.
D. Francisco Gómez, ídem,
D. Santiago Gómez Brihuega, ídem.
D. Diego Mayoral Campilla, ídem,
D. Tomás Núñez, ídem. ■

GUARDERÍA UBBANA Y RURAL

D. Sixto Alonso Lorenzo.
D. Juan Rosas.
D. Antonio López Núñez.

CASA DE CAMPO

D. José Luis Pardiñas,
D. Salvador Garrido,
D. Fermín Ibáñez,
D. Francisco Sanz Pérez,
D. Esteban Rodríguez,
D. Estanislao García.
D. Saturnino Arroyo.
D. Benito López.
D. Marcelino Cuadrado.
D. Eduardo González.
D. Ramón Vallaiio. 
ü . Julián Sánchez Orgaz.
D. Julián Prieto.
D, Mateo Pérez.

Ayuntamiento de Madrid
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ACOPIOS

D. Arturo González Fernández. 
D. Baldomcro Moiigc Arroyo. 
D, Antonio Sáiz Garda, ■
D, Manuel Lápez Morlanes.
D. Francisco Gago Alonso.
D. Ubaldo Mufioz Arés,
D. Pedro Pascual Ramírez.

MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

D. Eugenio Suárez Rey, Mondongiiero.
D, Joaquín Lízón Rodríguez, ídem.
Doña Serafina García, Cordillera.
D, Valentín Verdasco Blanco, Oficial.
D. Antonio Lacosta Castelar, Oficial de cerdos. 
D. Antonio Rniz Bermddez, Ayudante,
D. Ezequiel Sánchez Sevillano, ídem.
D. Fulgencio Gdmez Sánchez, ídem.
D. Féiix Paniagua, ídem,
D, Marcelino de la Rubia Visla, ídem.
D. Gonzalo Jiménez San Martín, Repartidor,
D, Bartolomé García Gaiindo, ídem.
D. José Bolados Salgado, ídem.
D. Fernando Ortiz Sánchez, ídem.
D. Enrique Dumont Ayala, Operario de limpieza. 
D. Mariue! Mayo, Peón.
D. Eduardo Fernández Breña, ídem.
D, Eduardo Vera Vidal, Mozo de nave,
D. Adolfo Miranda Campos, ídem.

SERVICIO DE UMPIEZAS

D. Eusebio Villaciervos Diosdado, Operario. 
D. Julián Sanz Martin, ídem.
D, Guillermo Domínguez, ídem.
D. Eusebio Pérez Fortuny, idem,
D. Juan Martin Garda, ídem.
D, Auge) Mangante, ídem.
D. Valentín Casas, ídem,
D, Félix Ugena Alvarez, ídem.
D. Nemesio Hernández Troncoso, ídem,
D. Wencesiao Ríos Jiménez, ídem.
D. Jaime Alcocer Béjar, idem,
D. Enrique Enstilbe MoHnero, ídem.
D. Policarpo Albur González, ídem.
D. Cesáreo Gamo Hernández, ídem.
D. Florián B;trabona Vacas. ídem.
D. Primo Eugenio Rosón Esteban, Vigilante, 
D, Jiusto Rozas Rosada, Operario. ,
D. Tomás Lázaro Toledano, ídem.
D. Fernando Buena Molina, ídem,
D, Arturo Armada Fernández, ídem.
D. Bernardo Fernández García, ídem.
D. Alejandro Fernández, ídem.
D, Benito Pé'ez Madrigal, ídem,
D. Celedonio Garda Contoncute, ídem.
D, Prudencio de la Piedad Castal, ídem,
D. Antonio Magadán Vázquez, ídem,
D. Santiago Utrilía Frutos, Idem.
D. Isidro González Cerracin, idem.
D. Alfonso Toqueso Noriega, ídem.
D. Manuel Ballesteros González, ídem.
D. Adolfo Vicente Fernández, ídem.
D. Vicente Martinez Galindo, ídem,
D, José González Porilla, ídem.
D. Calixto García Centónente, ídem,
D. Vicente Trejo Vera, ídem,
D. José Romero Jiménez, Idem,
D, Antonio Juanino REdioilo, idem,
D. Leoncio Ruipérez del Va i, ídem.
D. Gregorio Jiménez San José, ídem.
D. Juan López López,ídem.
D. José Ruiz Serrano, íduii,
D. Felipe Martínez Ranz, ídem.

D. Escolástico Hernández Quirós, Operario.
D. Nicasio González Garrido, Idem.
D. José Regalado Jiménez, ídem.
D, Francisco Martín Recio, ídem.
D. Jacinto Moreno Martínez, ídem.
D, Adrián Méndez Guerra, ídem.
D, Angel Fernández Pérez, ídem.
D. Hilario Cañas Egea, ídem. ,
D. Ginés Martín Barrio, ídem.
D. Miguel Pcllicer Unamutio, ídem.
D, Pedro Antón Vega, ídem.
D. Valeriano Herráiz López, ídem.
D, Luis Mora Iglesias, ídem.
Doña Eulalia Muñoz Blanco, ídem.
D. Antonio Lozano Carmona, ídem.
D. Mariano Garda Arribas, ídem.
D. Francisco Milláu Aguado, ídem.
D. Víctor Molinero Hernández, ídem.
D, Teófilo Ay uso Alonso, ídem.
D. Anselmo Durán Cano, ídem.
D. Joaquín Morales Ruiz, ídem.
D. José Manchón Silva, ídem.
D. Pedro Barchin López, ídem.
D. Domingo Pérez González, ídem,
D. Francisco Rubio Rubio, ídem.
D. Luis E, Vinagrero Zamorano, ídem.
D. Jacinto Rosas Navas, ídem.
D. Faustino Aro Sanz, ídem.
D. Isidro Quinero Pérez, ídem.
D. Damián Araiijuez Manzanero, ídem.
D, Isidoro Gallardo de la Paz, ídem.
D. Santiago Meiicía Cid, ídem.
D. Anastasio Contreras Gisbert, ídem. •
D. Juan A. Pérez González, ídem,
D. Federico López Torres, ídem.
D. Bernardo González Rubio, ídem.
D. Lorenzo Cuadrado Gallardo, ídem.
D, Emilio Usano Marrot, ídem.

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

D. Agustín Millares Cario, Archivero-Bibliotecario.
D. Mariano Mufloz-Rivero, Ídem,
D, Jenaro Artiles, Ídem.
Segundo. Que las presentes bajas se entiendan sin per­

juicio de la resolución que posteriormente pueda adoptarse en 
cada caso por la Alcaldía Presidencia, con vista de las decla­
raciones y justificaciones de los interesados de no haber podido 
presentarse al servicio en su oportunidad.

71. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de informe de! Archivero de Villa aconsejando ia 
amortización, por considerarlas innecesarias, de tres plazas de 
Archiveros y de las economías que el Ayuntamiento debe im­
ponerse, y teniendo en cuenta la propuesta de baja de tres 
Archivero» por no haberse incorporado a su servicio a pesar 
del tiempo transcurrido desde la liberación de Madrid, sin ha­
ber manifestado causas que lo justifiquen:

Primero, Amortizar una plaza de Archivero, dotada con 
el haber anual de 10,000 pesetas, vacante en virtud de haber 
causado baja cu e! servicio municipal D. Mariano Mufloz- 
Rivero, por no haberse presentado al mismo a pesar del tiem­
po transcurrido desde la liberación de Madrid, sin motivo que 
lo justifique.

Segundo, Amortizar una plaza de Archivero, dotada con 
el haber anual de 9,000 pesetas, vacante en virtud de haber 
causado baja en e! servicio municipal D. Agustín Millares- 
Cario, por no haberse presentado al mismo a pe.sar del tiem­
po transcurrido desde ta liberación de Madrid, sin motivo que 
lo justifique; y ,

Tercero. Amortizar ima plaza de Archivero, dotada con 
el haber anual de 9,000 pesetas, vacante en virtud de haber 
causado baja en el servicio municipal D. Jenaro Artiles Ro­
dríguez, por no haberse presentado al mismo a pesar del tiem­
po transcurrido desde la liberación de Madrid, sin motivo que 
lo justifique.

A petición de! Sr. Iradier, quedaron sobre la mesa fres 
dictámenes proponiendo se conceda el derecho a reingresar a 
tres Médicos supernumerarios excedentes,
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Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

72. Autorizar a la Dirección del Servicio de Acopios, te­
niendo en cuenta la indudal)!e necesidad, puesta ele manifiesto 
por la Jefatura accidental det Cuerpo de Policía Urbana, de 
dotar del necesario uniforme a cuantos individuos constituyen 
y constituirán en plazo tío lejano el referido Cuerpo, asi como 
las disponibilidades presupuestaria.s para tal fin, y haciéndose 
uso de las facultades que confieren a las Corporaciones lócalas 
las excepciones por carácter de urgencia previstas en los 
apartados 2 °  y 3.° del artículo 125 de la vigente ley Munici­
pal, para convocar un coiicursülo, con sujeción a las bases que 
a continuación se expresan, para adquirir el total de prendas 
necesarias o aquellas que de momento sea conveniente contra­
tar ateniéndose a las existencias presupuestarias, a cuyo 
efecto deberá informar con toda urgencia la Intervención Mu­
nicipal respecto al crédito o créditos a que pueda ser cargo 
en s-u día el gasto de que se traía:

Primera, Las proposiciones se presentarán, hasta las trece 
horas del próximo día 28 del actual, en las oficinas de la Di­
rección del Servicio de Acopios, donde se hallará de manifies­
to este expediente, de once a trece, todos los días laborables.

Segunda. Dichas proposiciones se presentarán eu sobre 
cerrado y lacrado, en el que se indicará: «Coucursilio para el 
surainisíro de vestuario al Cuerpo de la Guardia Municipal».

Tercera. Será condición precisa para optar a este concur- 
silio ser maestro sasíre o industrial provisto del recibo de la 
contribución que le autorice dedicarse al ramo de confeccio­
nes correspondiente (vestuario, zapateris, gorrería, etc.).

Cuarta. Las proposiciones serán libres, presentando, a 
ser posible, modelos interpretando la propuesta que formula 
la Jefatura de Polida Urbana, muestra de tela, dibujos, etc. y 
cuantos elementos sean precisos para poder formarse claro 
juicio de ¡a propuesta que baga cada interesado.

Quinta, Los concursantes harán constar, concretamente y 
por separado, la cantidad y plazo en que se comprometen a 
ejecutar cada partida igual de obra.

Sexta. Serán de cuenta y cargo de ios licitadores eS im­
porte de los anuncios de este concursilio, que se publicarán en 
dos diarios de esta capital, y el reintegro de este expediente.

Séptima. La Comisión de Acopios se reserva el derecho 
de anular, reducir, ampliar y modificar la extensión de este 
concursilio en vista de las propuestas de los interesados, del 
informe de la Intervención de Villa relativo a créditos utiliza- 
bles y en la forma que crea más beneficiosa para los intereses 
municipales.

Octava. Por cada día de retraso en la entrega total de 
las prendas que se le adjudiquen se impondrá una multa de 50 
pesetas al adjudicatario, el cual deberá cumplir además exac­
tamente la legislación social vigente.

Noveno. La Comisión se reserva también el derecho de 
la inspección de la mano de obra y reconocimiento de géneros 
y tejidos, que ejercerá por medio dei Maestro sastre del Cole­
gio de la Paloma o por cualquier otro técnico que tenga a bien 
designar; y

Décima. Por el señor Regidor Visitador de Acopios se 
procederá, en uno de los días inmediatos a la terminación de 
«ste concurso, a la apertura de las propuestas recibidas, levan­
tándose el acta administrativa correspondlenle, a fin de que 
por la Comisión de Acopios se pueda resolver lo que proceda, 
bien acoplando el encargo de prendas a las disponibilidades 
económicas, bien acomodando la confección de la totalidad de 
ellas si asi conviniere, a loa intereses de la Corporación,

73. Aprobar los trabajos que es necesario realizar para 
reparar parte del muro de cerranijento del Retiro, frente a las 
Escuelas Aguirre, y adjudicar los mismos al contratista don 
Benito de Castro, que ha presentado a tal fin un presupuesto, 
importante 3.107 pesetas, a realizar en im plazo de'dieciséis 
dias hábiles; debiendo informarse por la Intervención de Villa, 
ya qne por la misma se manifiesta que el crédito consignado 
para obras en el concepto 359 se baila complefamente agota­
do, como asimismo la suplementación de 100.000 pesetas a 
dicho concepto recientemente aprobada, respecto a si pudiera 
ser cargo el importe de esta obra a una segunda siiplementa- 
dón del concepto presupuestario 359, qne se halla tramitán­
dose; advirtiéndose que el referido contratista, por la índole 
de la reparación mencionada, habrá de realizarla bajo la direc­
ción del señor Jardinero mayor.

74. Proceder, en vista de la urgencia del caso, a la inme­
diata ejeendón de las obras de pintura de postes y discos para 
señales luminosas y acústicas de la circulación, interesadas 
por la Jefatura accidental de Policía Urbana en cumplimiento 
de orden de la Alcaldía Presidencia, encargando de realizar 
aquéllas a D. Eduardo déla Iglesia—que figura en el expe­
diente—, por ser su oferta, en relación con la otra presentada, 
la más beneficiosa para los intereses municipales, siempre que 
se comprometa a realizar todos ios trabajos inherentes a la 
pintura de las señales acústicas y luminosas de que se trata 
en el plazo de treinta dias y bajo la directa inspección de la 
Dirección del Tráfico, que deberá informar a su debido tiempo 
acerca del número de elementos que el adjudicatario haya pin­
tado, como trámite previo y necesario al abono de las facturas 
correspondientes, y debiendo informar la Intervención del Ser­
vicio de Acopios respecto al crédito a que deben ser cargo las 
mencionadas obras.

. ADICIÓN

P r o p o s i c i ó n

75. Tomar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a lina, del Sr. Pére?. Ortega, interesando la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista de la 
situación actual creada, por lo que se refiere a la actuación de 
los Asentadores, en el Mercado Central de Pescados y para 
terminar con dicha situación, asi como teniendo en cuenta a 
este respecto que no se ha cumplido todavía ¡o que se esta­
blece por el párrafo segundo del artículo 6 .“ del reglamento 
del régimen de los Mercados de Abastos de 20 de marzo y 8 
de mayo de 1936, que se refiere a la existencia de una oficina 
liquidadora con todas sus dependencias:

Primero, Que se declare de urgencia terminar el estado 
actual de relaciones entre los Asentadores del Mercado Cen­
tral de Pescados, por considerarlo lesivo al prestigio del exce­
lentísimo Ayuntamiento.

Segundo. Que se establezca una oficina liquidadora, con 
persona! municipal, que tenga por objeto centralizar todas las 
operaciones de ventas que tos A5entadore.=; realicen, efectuando 
el cobro de las facturas a los minoristas y desenvolviéndose de 
acuerdo con el anejo al reglamento de Mercados, que figura 
unido o la proposición; y

Tercero. Que para cubrir los gastos que esta oficina haya 
de ocasionar en el presupuesto vigente se acuerde descontar 
el 0,25 por 100 del importe de las facturas que los Asentadores 
le entreguen.

Se levantó la sesión a las doce y veinte minutos de la tarde.

S E C R E T A R I A

ANUNCI OS
Por el presente se convocan oposiciones para cubrir cin­

cuenta plazas de Escribientes auxiliares taquígrafos mecanó­
grafos, dotadas con 4.000 pesetas anuales y aumentos de 500 
pesetas cada cuatro años, hasta llegar a 8.000 pesetas, con 
sujeción a las siguientes bases y programa:

B A S E S

Primera. Son obligaciones de los Escribientes auxiliares 
las siguientes:

Desempeñar, bajo la dirección de sus Jefes, los trabajos 
que se les encomienden en los distintos Negociados, y aquellos 
propios de sus conocimientos de mecanografía y taquigrafía.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia o Municipio,

Tercera. Las cincuenta plazas se cubrirán en la siguien­
te forma:

Diez entre caballeros mutilados por la Patria.
Diez entre Oficiales provisionales o de complemento que 

hayan alcanzado, por lo menos, la Medalla de la campaña o 
reúnan las condiciones precisas para su obtención.

Diez entre los restantes ex combatientes.
Cinco entre ex cautivos por la causa nacional que hayan

Ayuntamiento de Madrid-
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luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión en las cárceles o campos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y su lealtad ai mismo durante el cautiverio.

Cinco entre huérfanos y personas económicamente depen­
dientes de las victimas nacionales de la guerra y de los asesi­
nados por los rojos.

Diez entre los que reúnan las condiciones de la base 
tercera.

Cuarta. Para tomar parte en las oposiciones será nece­
sario reunir las condiciones siguientes:

a j  Tener más de dieciséis añas y menos de treinta y cinco 
el día en que termine el plazo señalado para ia presentación 
de instancias.

íij Hallarse en el pleno goce de los derechos civiles y po­
líticos que le correspondan según su edad.

c) Haber observado buena conducta.
dj Ser persona de indudable adhesión al Movimiento Na­

cional y a las ideas representadas por el mismo, en demostra­
ción de lo cual acompañará los documentos que estime pertinen­
tes el interesado.

Los que soliciten las plazas reservadas acompañarán la 
documentación necesaria para demostrar su derecho.

Las tres primeras circunstancias se justificarán con la partida 
de nacimiento, certificado del Registro General de Penados y 
Rebeldes y certificación de buena conducta. En e! caso de no 
poder presentar el primero de dichos documentos por haber 
sido destruido el Registro civil, podrá ser suplido por la parti­
da de bautismo, y no siendo posible obtener ésta, con una 
declaración jurada.

Las instancias se presentarán en ci Registro general del 
Ayuntamiento durante el plazo de dos meses, a contar del día 
siguiente al de la publicación de! anuncio tn e\ B oíeíin  Ofi­
c ia l  de la provincia, acompañadas de ios documentos necesa­
rios y haciendo constar en ellas a qué grupo pertenece ia 
plaza a que se aspira. La presentación de las instancias y docu­
mentos se hará en el Registro durante las horas ordinarias de 
oficina.

No se concederá ningún nuevo plazo para completar la do­
cumentación, siendo, por tanto, excluidos de las oposiciones 
los que no la presentaren dentro del que queda señalado.

Quinta. Dentro de los ocho días siguientes al término del 
plazo concedido para solicitar, deberá hacer el Tribunal el 
examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos; sin que los interesados puedan reclamarla 
devolución de los derechos satisfechos.

La Comisión de Gobierno interior y Personal propondrá a 
la Alcaldía, sin necesidad de razonar su propuesta, los aspi­
rantes que deberán S |:r  admitidos en vista de ¡os justificantes 
presentados para acreditar la condición señalada en la letra tí) 
de la base tercera; y contra la resolución que aquélla dicte no 
cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, podrá disponer la 
Alcaldía su baja en ia lista de admisióni cualquiera que sea 
el momento en que se encuentre el desarrollo de los ejer­
cidos.

Se realizará un sorteo entre los admitidos, señalándoseles 
el número con que han de actuar en los ejercicios que no sean 
realizados por todos los aspirantes al mismo tiempo.

La lista con el número obtenido se hará pública en el tablón 
de anuncios de la primera Casa Consistorial.

Los ejercicios de oposición darán comienzo dos días des­
pués de haber quedado fijada la lista.

Sexta. Los ejercicios serán cuatro, y versarán sobre las 
siguientes materias:

1. “ Escritura al dictado, ortografía, análisis gramatical y 
operaciones aritméticas relacionadas con las cuatro reglas fun­
damentales.

2 . “ Mecanografía.
3 . “ Taquigrafía.
4 . " Organización pollticoadminístrativa del Estado espa­

ñol y Derecho municipal. E! programa de estas materias sólo 
exigirá nociones muy elementales.

Séptima. El primer ejercicio consistirá en escribir al dicta­
do un trozo de castellano y proceder después por escrito a su 
análisis, y en resolver dos problemas fáciles, que serán saca­
dos a ta suerte de un grupo no menor de cincuenta.

El Tribunal redactará los problemas, dictará el texto de

castellano que elija y señalará el tiempo dentro del cual han de 
realizar los opositores el ejercicio.

Este ejercicio será eliminatorio, no dándose más califica­
ción que la de admitido o excluido.

Octava. El segundo ejercicio se realizará en grupos, que 
no podrán exceder de veinte opositores cada uno, y se dividirá 
en dos partes:

a) Copia, durante quince minutos, del texto que facilite 
el Tribunal.

Ò) Escritura al dictado, durante diez minutos y a una 
velocidad de 150 a 170 pulsaciones por minuto, del texto que 
el Tribunal señale.

Los opositores, a efectos de practicar esta prueba, habrán 
de presentarse, el día y hora que se señale y en el local que a 
este fin se determíne, provistos de la máquina que deseen uti­
lizar. Al que no se presente con máquina, le será facilitada por 
el Ayuntamiento; pero no podrá exigir que sea de una deter­
minada marca.

La calificación se hará en conjunto, y para la apreciación 
de la primera parte el Tribunal deberáíener en cuenta, además 
de la perfección en el trabajo, el número de palabras copiadas 
en el plazo de tiempo que se indica.

Novena. El tercer ejercicio consistirá en escribir en ca­
racteres taquigráficos, durante diez minutos y a una velocidad 
mínima de tOO palabras y máxima de 120, eí texto que dicte 
el Vocal del Tribunal a quien corresponda esta misión.

Seguidamente, los señores opositores traducirán el trabajo 
a caracteres comunes, y la traducción, juntamente con Ins 
cuartillas taquigráficas, la presentarán al Tribunal, que anota­
rá la hora de entrega, ya que también el tiempo empleado 
será circunstancia que deberá ser tenida en cuenta a los efec­
tos de la calificación.

Los opositores no podrán valerse de mecanismo de ningu­
na clase para la escritura de taquigrafía, debiendo realizarla 
únicamente a mano.

Décima. El cuarto ejercicio se realizará con arreglo al 
programa que se inserta a continuación, y consistirá en con­
testar, en el plazo máximo de quince minutos, tres temas de­
signados por sorteo,

Décimaprimera. A los efectos de la puntuación, cada 
miembro del Tribunal podrá otorgar en ios ejercicios segundo 
y tercero hasta doce puntos como máximo por cada opositor y 
ejercicio. En el cuarto podrá otorgar nueve.

El número de puntos por ejercicio y opositor se dividirá 
por el numero de señores del Tribunal que hayan votado, y el 
cociente será la puntuación definitiva del ejercicio correspon­
diente. Para poder pasar dei segundo ejercido al tercero, y del 
tercero al cuarto y último, habrá de obtener cada opositor seis 
puntos como mínimo, y para figurar en la propuesta será pre­
ciso que haya obtenido por lo menos cinco en el último.

No se considerarán aprobados más que los treinta y cinco 
opositores que hayan obtenido mayor puntuación en total, y el 
Tribunal se limitará a hacer la propuesta a favor de aquéllos, 
absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de ios demás.

Décimasegunda. Para elevar al Ayuntamiento la propuesta 
se formará una lista de los aspirantes de cada grupo, colocán­
dolos por orden de puntuación, y se eligirá para las plazas que 
les correspondan, según la base segunda, a aquellos que hayan 
obtenido mejores calificaciones. Si no se cubriesen los cupos 
asignados en dicha base, se traspasarán las vacantes al que le 
siga en orden de puntuación.

Los elegidos de cada lista se fundirán en uha general, 
colocándolos por orden de puntuación.

Décimatercera. Dentro de los cupos asignados en la 
base segunda, para resolver los empates que surjan en las 
calificaciones definitivas de ios ejercicios se tendrá presente 
la siguiente escala:

a) Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla 
Militar.

b) Haber obtenido mayores recompensas militares.
c) La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas en primera tfnea.
tí) En igualdad de condiciones, el que ostentare mayor 

empleo o categoría militar, y en su defecto, la mayor edad.
e)  Entre los ex cautivos, el mayor tiempo de prisión.
f)  Entre los huérfanos y familiares de muertos por la cau­

sa, serán preferidos los que tengan a su cargo mayor número 
de personas.

JL
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de lo dispuesto en el real decreto de 2 de abril de 1930 y reales 
órdenes complementarias de 4 y 18 de junio del mismo año se anun­
cia al público para que durante el plazo de diez días, a partir del 
siguiente al en que se publique este anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, se formulen las reclamaciones contra el acuerdo 
que lo motiva; a cuyo efecto queda de manifiesto en la Sección de 
Hacienda de esta Secretaria, durante el plazo señalado, el expe­
diente donde consta el indicado acuerdo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de septiembre de 1939. Año de la Victoria.—El S e­

cretario, M. B erdejü. Saludo a Franco. lArriba Españal

•Jfi ^

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en e.\Boletín O ficial 
de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo de la Co­
misión Municipal Permanente, de 1 del actual, por virtud del cual 
se modifican ios conceptos 93 y 94 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior en el sentido de aumentar en el primero de di­
chos conceptos seis plazas de Inspectores, con 5,500 pesetas anua­
les cada una, y en el segundo, seis Brigadas, a 13 pesetas diarias; 
36 Guardias distinguidos, a 9,50 pesetas, y 159 Guardias, a 9 pese­
tas; detrayendo las cantidades correspondientes para el abono de 
éstos haberes y jornales de las economías resultantes en los ex­
presados conceptos presupuestarios por vacantes disponibles.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de septiembre de 1939. Año de la Victoria,—El S e­

cretario, M. Bebdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Proyectada por la Jefatura de Vías Publicas municipales la ex­
planación de las principales calles directrices del Parque Urbani­
zado del sector Norte de la primera zona del Ensanche, con el fin 
de que el elemento obrero de peonaje realice una labor útil y be­
neficiosa para el pueblo de Madrid, la Alcaldía Presidencia ordena 
se anuncie al público, para que los propietarios a quienes afecte 
las obras proyectadas se personen en la Sección de Ensanche del 
excelentísimo Ayuntamiento al objeto de demostrar documental­
mente su condición de tales propietarios y al de dar al Municipio 
cuantas facilidades juzguen pertinentes, tan loables y patrióticas 
en las actuales circunstancias por que atraviesa la nación.

Madrid, 6 de septiembre de 1939, Año de la Victoria.—El S e­
cretario, M. B erdejo, Saludo a Franco ¡Arriba España!

* * * '

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el con­
curso anunciado para contratar el arriendo y explotación de 
las tres casas de baños municipales y de los evacuatorios subte­
rráneos, también de propiedad municipal, el excelentísimo señor 
Alcalde, por su decreto de 31 de agosto ultimo, se ha servido dis­
poner se anuncie nueva licitación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el Boletín O ficial de la provincia del día 29 de 
julio próximo pasado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe­
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 5 de septiembre de 1939. Año de la Victoria—El Se­

cretario, M. B erdejo. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

*  ^

SUBASTAS Y CONCURSOS
pandieniea en al día de hoy, con expresión da su cuantía y 

fechas en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de la subasta n concurso Pesetas

CONCURSO

29septbre. Arriendo y explotación, por plazo no 
superior a diez años, de las tres ca­
sas de baños municipales y de los 
evacuatorios subterráneos, también 
de propiedad municipal.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el Bale 

■ tin Oficial de la provincia y terminan 
en la fecha que al margen se expre­
sa.—Canon anual. (E l que fijen los 
licitadores en sus proposiciones; se­
gundo concurso.)

Para reclam tjcíones p o r  lUee Pías hábile», 
que empletsan a  contarse desrte et siguiente 
a i en que aparezca e l  anuncio en eí Boletín 
Oficiíil de la prooíncia y  terminan en lá fe ­

cha que a l  margen xe indica:
9 septbre. Subasta para contratar e! servicio de 

calefacción de los edificios munici­
pales siguientes; primera Casa Con­
sistorial, Casa de Cisneros, Heme- 

‘ roteca Municipal, segunda C a sa  
Consistorial, Biblioteca y M useo 
Municipal e Imprenta Municipal, du­
rante una temporada normal de cu- 
lefacción. — Importé calculado por 
temporada................. : ...........................

11 Concurso de reparación y recauchu-
tado de las cubiertas y cámaras de 
rodajes neumáticos que precisen los 
Servicios municipales, durante un 
año.—Importe anual calculado.........

12 Subasta del suministro de alcorques,
regueras, tiestos y caños con des­
tino al Servicio de Parques y Jardi­
nes, durante cuatro años.—Importe 
anual calculado......................................

50.000

20.000

30.000

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Peftctas

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos, en la vía pública, línea.....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e in­

cómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de ja licencia solicitada, linea..............  1

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­

pletos, a contar desde los meses de enero, abrí!, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha er> 

que se realicen. ^

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S -
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